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ACTOR:  PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro instructor, Javier Layrez Potisek, con la razón de diecisiete de octubre del año 
en curso, del Actuario Judicial adscrito a la Sección 'de Trámite de Controiersias 
Constitucionales i  Acciones.le Iriáontifúcionalidad. de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintitrés- de octubre de dos mil diecisiete 

En la Ciudad de México. 

JONTR*OVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2017 

/ 

FORMA  A-4 

Agréguese al expeinte:paa que surta efectos legales, la razón 

actuarial de cuenta'en la que, seVhace  constar la impsibilidad de notificar al 

Poder Legislativo de Morelo el dicio 8428/2017, que cSne los proveídos 

de seis,nueve y diez de dctibre laño en curso 

Visto lo anterior; con fundaméntóen los a'tíc 41, (párrafo primero, y 

52 de la Ley :Feglamentaria delas fracciones 1 yli del artídulo 105 de la 

Constitución Política de lo$ 'Estad osUni. 	exicanos, así como 297, 

fracción 11,1  y 305 del' Código. Fd-ral de ProcedÍmientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en térrninos del a 	lo'! de la. bita'da ley, se ordena 

notificar, por esta ocasión, al Podor 	deMo'relos en su residencia 

1 Ley Reglamentaria de las fraccione* 1 y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones"ánI notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y pv oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
2 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligeñia 'y sise negare a firmar él acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legal rnenteheéha. 	- 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

II.- Tres días para cualquier otro caso. 1 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en dI primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones ¡ y II del artículo 105 de I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prvenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

oficial. 
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Consecuentemente, se le requiere para que dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale otro domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes-

se 

uibsecuentes

se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Notifíq uese. 

Lo proveyó y! firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones delnconflfit'cionalidad de la 

Subsecretaría Geñeral de Acuerdos de este Alto Triburl, qie 1a fe,. 

RQS 

 
 
 
 
 




